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Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 24 de marzo de 2006.- La Delegada, Antonia
Olivares Martínez.

RESOLUCION de 24 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas a entidades
privadas en materia de turismo privada (Convocatoria
año 2005).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 8 de marzo de 2005, de la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas a entidades privadas en materia
de turismo privada (Convocatoria año 2005), con cargo al
programa y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.15.00.01.29. .77502 .75C .2
0.1.15.00.17.29. .77503 .75C .9
1.1.15.00.17.29. .77503 .75C .1.2004
3.1.15.00.01.29. .77502 .75C .9.2006

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados.

Málaga, 24 de marzo de 2006.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

RESOLUCION de 24 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas a entidades
privadas en materia de turismo privada (Convocatoria
año 2005).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 8 de marzo de 2005, de la Consejería de Turismo, Comercio
y Deporte, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas a entidades privadas en materia
de turismo privada (Convocatoria año 2005), con cargo al
programa y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.15.00.01.29. .77502.75C .2
0.1.15.00.17.29. .77503.75C .9
1.1.15.00.17.29. .77503.75C .1.2004
3.1.15.00.01.29. .77502.75C .9.2006

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados:

Málaga, 24 de marzo de 2006.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

RESOLUCION de 24 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
público el acuerdo de inicio del trámite de subsanación
de las solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos
en la normativa reguladora de las ayudas en materia
de Promoción Comercial (Convocatoria 2006) (aso-
ciaciones).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 9, de 16 de enero de
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2006), por la que se establecen las normas reguladoras de
la concesión de ayudas en materia de Promoción Comercial,
esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 24 de marzo
de 2006, de la Delegación Provincial de Málaga de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
el inicio del trámite de subsanación de solicitudes que no
reúnen los requisitos exigidos en la normativa reguladora de
las ayudas en materia de Promoción Comercial (Convocatoria
año 2006) con indicación del plazo para subsanar la falta
o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial sita en
Avda. de la Aurora, 42, Edificio Múltiples, de Málaga, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 24 marzo de 2006.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

RESOLUCION de 24 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas en materia
de infraestructura turística local (Convocatoria año
2005).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 10 de marzo de 2005, de la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas en materia de infraestructura turís-
tica local (Convocatoria año 2005), con cargo al programa
y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.15.00.01.29. .76504.75C .5
0.1.15.00.01.29. .76505.75C .6
0.1.15.00.17.29. .76504.75C .0
1.1.15.00.17.29. .76503.75C .2.2004
3.1.15.00.01.29. .76505.75C .2.2006
3.1.15.00.17.29. .76504.75C .7.2006

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados:


